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ALERTA DE SEGURIDAD 

 
ANS 03/07 

5 de septiembre de 2007 
 

DESPEGUES NOCTURNOS PISTA 14 SLTR 
 

Dirigido a : Operadores, Encargados de Operaciones de Vuelo, C ontroladores de Tránsito Aéreo 
 

  
Los obstáculos existentes en el área de despegue de  la pista 14 del Aeropuerto 
Jorge Henrich en la ciudad de Trinidad representan un riesgo muy alto para las 
operaciones nocturnas.  

 
 
 
En fecha 28 de agosto de 2007, la Dirección General de Aeronáutica Civil emitió el Boletín 
Reglamentario DGAC073/07 que dispone la suspensión de las operaciones de despegue 
nocturno desde la pista 14 del Aeropuerto Jorge Henrich de la ciudad de Trinidad.  
 
Esta medida de seguridad responde al elevado índice de riesgo operacional que representan 
los obstáculos existentes dentro del área de despegue de la mencionada pista, y que en 
condiciones nocturnas son imposibles de identificar.  
 
El referido Boletín Reglamentario es de cumplimiento obligatorio desde su fecha de emisión.  
 
 
 
ACLARACION: ESTA ALERTA DE SEGURIDAD SOLAMENTE PRET ENDE PONER EN 
CONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD AERONAUTICA PROBLEMAS IMPORTANTES DE 
SEGURIDAD. ESTA ALERTA NO IMPLICA UN PROCEDIMIENTO OBLIGATORIO NI REMPLAZA 
NINGUNA DETERMINACION EMITIDA POR CUALQUIER AUTORID AD, AGENCIA O 
FABRICANTE.   
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